
El doctor Alberto Casas Menditeguy fue electo Diputado Nacional por el departamento de San José 
mediante el voto popular en los comicios del 31 de octubre del 2004. 
 
El amplio respaldo obtenido por la ciudadanía que lo convirtió en el candidato a diputado más votado 
del departamento, fue la coronación a una breve pero fructífera labor de servicio público que lo vio 
como Director de OSE desde Enero de 2001 hasta el 30 de Octubre del 2003 representando al 
Partido Nacional. Desde el seno de esa colectividad tradicional desempeñó, al igual que todos los 
miembros de su familia, una carrera política que lo tiene como Convencional Nacional desde 1994.  
Hijo de un histórico dirigente nacionalista, el Dr. Dardo Casas Del Río, Alberto ha liderado la 
agrupación “Responsabilidad de todos” identificada en el departamento de San José con la lista 4. 
Su compromiso de trabajo cerca de la gente y su preocupación por posibilitar el bienestar de los 
pobladores sin importarle el color político, lo llevo a ganarse el respeto de amigos y adversarios, 
facilitándose entonces la tarea de imponerse en la interna Herrerista departamental para poder 
encabezar la lista que a la postre obtuviera la banca de diputados del Partido Nacional en San José. 
En casi tres años como director de OSE, logró que el ente realizara obras de significativa 
importancia en todo el territorio nacional. Su labor no tiene precedentes en el departamento de San 
José donde el 98% de las ciudades de San José de Mayo y Libertad están hoy en día cubiertas por 
el saneamiento, y este llegó a zonas como Puntas de Valdez, Capurro, y Villa María, dejando el 
camino iniciado para que se concrete próximamente en Rodriguez y Ecilda Paullier. En materia de 
agua potable su pasaje por el Ente Estatal fue fundamental para que se construyeran 15 km de 
nuevas redes en Rincón de la Bolsa, alcanzando 3.500 conexiones que beneficiaron a 15.000 
vecinos, y 2 nuevos pozos de bombeos en el departamento de San José. El Directorio que integró 
proyectó la nueva Planta de Tratamiento de Líquidos Residuales, para el departamento, con una 
inversión de 4 millones y medio de dólares, generando fuentes de trabajo para 150 personas durante 
20 meses. Y fue por iniciativa del hoy diputado que nuestro país conquistara un nuevo mercado para 
la exportación de un producto no tradicional como lo son las Unidades Potabilizadoras de Agua a la 
India. 
 
Como lo ha sido durante toda su actuación pública, es decidido partidario del diálogo con todos los 
sectores de actividad del país, ateniéndose en ello a una característica personal que incluso ha 
puesto en práctica desde antes de asumir la banca generando acercamientos con gremios, 
sindicatos y organizaciones sociales para buscar llevar adelante soluciones a las problemáticas 
cotidianas de los vecinos. 
 
El Dr Casas, que obtuvo en 1984 su diploma de Doctor en Medicina y Tecnología Veterinaria en la 
Universidad de la República, venía desempeñándose en la Dirección de Industria Animal, dentro de 
la Dirección de Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca. Fue 
Encargado del Departamento de Contralor de Embarque, Encargado del Departamento de 
Exportaciones, participó como Expositor en los Grupos de Trabajo de la Dirección General de 
Servicios Veterinarios, integró el Comité de Análisis de Riesgo para Productos Importados de Origen 
Animal, pasó a desempeñar tareas como Encargado del Departamento de Productos Comestibles 
de la División Establecimientos Industrializadotes, formó parte del grupo de docentes de los Cursos 
de Paratécnicos organizados por la Dirección de Industria Animal del MGAP, y fue disertante en 
Cursos de Capacitación y Actualización en los Controles Sanitarios de la leche y productos lácteos. 
Como profesional fue además Secretario de la Comisión Directiva de la Asociación de Remitentes 
de Conaprole, integrante de la Comisión Liquidadora de IRSA (Industrias Rurales de San José), y 
miembro integrante de la Asamblea de Productores de Conaprole. 
 
CURRICULUM VITAE 
NOMBRE: CASAS MENDITEGUY ALBERTO  
C.I. : 3.684.749-8 
C.C. : OAC 5649 
NACIDO: En San José, 09/01/1959 
ESTADO CIVIL: Casado, con Rosanna Chatel  



HIJOS: 2 
DOMICILIO: 25 DE MAYO 772 SAN JOSE 
TELEFONO: ( 034) 26346 - 099340258 
EMAIL: acasas@parlamento.gub.uy 
PROFESIÓN: MEDICO VETERINARIO 
Sitio Web: www.acasas.depolitica.com.uy 
 
ESCOLARIDAD: 
 
PRIMARIA: ESCUELA Nº 50 "JOSE G. ARTIGAS" DEPARTAMENTO DE SAN JOSE. 
 
SECUNDARIA: LICEO DEPARTAMENTAL "DR. ALFONSO ESPINOLA"  
DEPARTAMENTO DE SAN JOSE 
 
SEGUNDO CICLO: LICEO DEPARTAMENTAL "DR. ALFONSO ESPINOLA" DEPARTAMENTO DE 
SAN JOSE. 
 
TITULO UNIVERSITARIO: UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA "FACULTAD DE VETERINARIA" 
DOCTOR EN MEDICINA Y TECNOLOGIA VETERINARIA (OBTENIDO: 23 DE JULIO DE 1984). 
 
OTROS ESTUDIOS: 
 
DICIEMBRE/1984: Participa en el Curso de “PROMOCION DE ADMINISTRADORES 
SUPERIORES”, organizado por la Oficina Nacional del Servicio Civil de la Presidencia de la 
República. 
 
AGOSTO/1994: Asistente al SEMINARIO: "MERCOSUR" organizado por la Oficina Nacional del 
Servicio del Servicio Civil, Instituto de Capacitación. 
 
SETIEMBRE/1994: Asistente al “SEMINARIO: PLANIFICACION ESTRATEGICA”, organizado por la 
Oficina Nacional del Servicio Civil. 
 
JULIO/1995: Participa en el Curso, “POST-GRADO SOBRE APLICACIÓN DEL SISTEMA DE 
ANALISIS DE RIESGOS Y PUNTOS CRITICOS DE CONTROL (HACCP) EN LOS ALIMENTOS DE 
ORIGEN ANIMAL”, organizado por la Universidad de la República y la Facultad de Veterinaria. 
 
OCTUBRE/95: Participa en la “JORNADA REGIONAL DEL SEMINARIO NACIONAL E 
INTERNACIONAL “EL MERCOSUR Y LAS PYMES”, organizado por el Instituto Manuel Oribe, 
realizado en San José de Mayo, departamento de San José. 
 
NOVIEMBRE/1997: Participa en el Curso “AUDITORIAS DE CALIDAD” -NIVEL ESPECIALISTA-, 
organizado por el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas. – U.N.I.T.-, realizado en Montevideo. 
 
DICIEMBRE 2000: Participante del XXI Congreso Mundial de Buiatría (4 al 8/12). Punta del Este. 
Uruguay. Asistente al Curso de Auditoria HACCP (6- 7/12) en el XXI, Congreso Mundial de Buiatría. 
 
MAYO 2002: Participante del curso:”Aplicación del Modelo de Mejora Continua del Premio Nacional 
de Calidad”, a cargo del Comité Nacional de Calidad. 
 
AGOSTO 2004: Participante de la conferencia sobre: “Bienestar Animal y su Impacto en el Mercado 
Internacional de la Carne”, por la doctora Temple Grandin en el LATU. 
 
ACTUACION EN EL MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA: 
 



1984 Ingresa a desempeñar funciones en M.G.A.P., Dirección General de los Servicio Ganaderos 
(Dirección de Industria Animal). 
 
FEBRERO1985/86/87 Por disposición de la Dirección de Industria Animal, del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, es Encargado del Departamento de Contralor de Embarques. 
 
FEBRERO/1991: Por disposición de la Dirección de Industria Animal, del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, pasa a prestar funciones en la División Contralor de Embarques como 
Encargado del Departamento de Exportaciones. 
 
OCTUBRE/1992: La Dirección General de Servicios Veterinarios lo nombra como integrante del 
Comité de Análisis de Riesgo para Productos Importados de Origen Animal. 
 
FEBRERO/1994: Por disposición de la Dirección de Industria Animal, y de acuerdo a asignaciones 
de tareas en base a reestructura del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, pasa a prestar 
funciones como Encargado del Departamento de Productos Comestibles de la División 
Establecimientos Industrializadores. 
 
JUNIO/2000: Por disposición de la Dirección General de Servicios Ganaderos del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, pasa a formar parte del Grupo de Trabajo integrado por Técnicos 
Veterinarios con amplia experiencia y calificación en Salud Pública Veterinaria llamado “TASK 
FORCE” encargado de revisar y ajustar los procedimientos de habilitación y supervisión de los 
establecimientos en línea con las reglamentaciones comunitarias e internacionales aplicables en la 
materia del Control Higiénico Sanitario de la leche y productos lácteos así como elaboración de 
Proyecto referente al Control Higiénico Sanitario de la leche y productos lácteos a nivel nacional. 
 
AGOSTO/2000: Interviene como disertante en Cursos de Capacitación y Actualización en los 
Controles Higiénicos Sanitarios de la leche y productos lácteos (incluyendo G.M.P. y HACCP) para 
los Inspectores responsable del Control de los Establecimientos autorizados para la exportación de 
dichos productos a Mercados Exigentes. 
 
ACTIVIDAD PROFESIONAL: 
 
SECRETARIO DE LA DIRECTIVA DE LA ASOCIACION DE REMITENTES DE CO.NA.PRO.LE., EN 
EL PERIODO COMPRENDIDO DE DICIEMBRE DE 1985 A DICIEMBRE DE 1986. 
 
INTEGRANTE DE LA COMISION LIQUIDADORA DE I.R.S.A. (INDUSTRIAS RURALES DE SAN 
JOSE S.A.), EN EL PERIODO COMPRENDIDO EN LOS AÑOS 1992/1993. 
 
MIEMBRO INTEGRANTE DE LA ASAMBLEA DE PRODUCTORES DE CO.NA.PRO.LE., 
(ASAMBLEA QUE FISCALIZA LA LABOR DEL DIRECTORIO) EN EL PERIODO COMPRENDIDO 
AÑO 1992 AL AÑO 1996.  
EL 16 DE ENERO DE 2001 INTEGRA EL DIRECTORIO DE LA O.S.E. EN REPRESENTACION 
DEL PARTIDO NACIONAL (HERRERISMO).Resolución del Poder Ejecutivo 27/001. 
 
EL 27 DE JUNIO DE 2004 LOGRA LA MAYORIA EN LAS ELECCIONES INTERNAS DENTRO DEL 
HERRERISMO DEL DEPARTAMENTO DE SAN JOSE (LISTA 4). 
 
EL 31 DE OCTUBRE de 2004 ES ELECTO DIPUTADO POR LA LISTA 22 DEL PARTIDO 
NACIONAL(HERRERISMO) POR EL DEPARTAMENTO DE SAN JOSE. 
 
COMO FUNCIONARIO TECNICO VETERINARIO DEL MINISTERIO, DE GANADERIA 
AGRICULTURA Y PESCA/ DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS DESDE 
1984,PRESENTA RENUNCIA AL CARGO EL 14/02/05 PARA ASUMIR SU BANCA DE 



DIPUTADOS. 
 
ACTUALMENTE: 
 
PRODUCTOR RURAL EN EL DEPARTAMENTO DE SAN JOSE, (DEDICADO A LA EXPLOTACION 
LECHERA). 
 
CONVENCIONAL NACIONAL DEL PARTIDO NACIONAL, AGRUPACIÓN “RESPONSABILIDAD DE 
TODOS”, LISTA 4 DESDE EL AÑO 1994. 
CONVENCIONAL DEPARTAMENTAL DEL PARTIDO NACIONAL, AGRUPACIÓN “TODO POR 
SAN JOSE” LISTA 22 DESDE EL AÑO 1994. 
 
REPRESENTANTE NACIONAL POR EL HERRERISMO DESDE EL 15/02/05 

Actualización al 10 de julio de 2006 


